
01. CONDICIONES DEL EXPOSITOR

Podrá ser expositor de cualquier feria que convoque u organice la Cámara
de Comercio de Gijón toda empresa legalmente constituida cuyas
actividades industriales o comerciales constituyan el objeto del certamen.
La organización se reserva el derecho de admisión, tanto de los
expositores como de los productos expuestos, los cuales en ningún
momento podrán vulnerar la legalidad vigente. No podrán contratar con
la Cámara de Comercio de Gijón como expositores de un evento que
ésta convoque u organice aquellos que cuenten con deudas pendientes
de pago, independientemente del evento que las haya generado.

02. TARIFA DE OCUPACIÓN DE SUPERFICIE

Las tarifas reguladoras del canon de superficie que regirán en FIDMA
2007 serán las siguientes:
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Cuando en un emplazamiento en la Zona Exterior exista una edificación
que no haya sido construida por el Expositor que la contrate, la tarifa
correspondiente se incrementará en 19,00 €/m2 de edificio.

Las anteriores tarifas se incrementarán en un 10% cuando el emplaza-
miento dé a dos calles, y en un 20% cuando ofrezca vista a tres calles
o esté en isla.

Si el expositor no dispusiese de un stand de diseño adaptable a la super-
ficie contratada o no tuviese capacidad de montaje, el costo del modular
sería:

En los Pabellones del 1 al 7
En el Pabellón nº 8 - Carpa

€/m2

18,50
29,00

Los módulos básicos contratados con la Institución Ferial se compondrán
de los siguientes elementos:

ZONA EXTERIOR

Tarifa normal para stands de superficie inferior a 100 m2.(*).
Tarifa normal para stands de superficie igual o superior a 100 m2.(*).
Tarifa de venta directa
Tarifa de venta promocional
Terrazas

€/m2

41,00
27,50
59,50
49,50
12,50

(*) Esta tarifa será bonificada en 3,00 €/m2 a los expositores que hayan participado
en anteriores ediciones de FIDMA.

1. Moqueta ferial.
2. Tabiques de separación de 2,50 ó 3,00 m. de altura, con los stands contiguos.
3. Pies derechos de aluminio anodizado.
4. Frontis y rótulo estándar.
5. Luminotecnia interior.
6. Cuadro magnetotérmico de seguridad, con enchufe de 500 watios de salida e

interruptores.

La altura de este stand es de 2,50 ó 3,00 m. y no puede ser excedida
con sobre-rótulos ni con elementos de interior de mayor dimensión.

Si el expositor deseara incorporar al módulo facilitado por la Feria otros
elementos de interior, tales como almacenillo, estanterías, zonas reser-
vadas, torres publicitarias, mayor rotulación, anagramas, iluminación directa
o indirecta sobre la prevista, etc., deberá encargarlos directamente a la
Institución Ferial.

GALERÍAS COMERCIALES

Galería Comercial nº 1 (*)
Galería Comercial nº 2 (*)
Galería Comercial nº 3 (*)
Galería Comercial nº 4 (*)

€/m2

112,00
112,00
112,00
91,50

(*) En estas cuatro Galerías Comerciales, la Feria entregará al expositor el stand llave
en mano, en régimen de alquiler, cuyo importe está incluido en las tarifas anteriormente
fijadas. Se Ie añadirá mostrador y, además, en las de exterior, cubierta para aguas y
tarima. Asimismo y por razones de estética, si el titular del stand en dichas cuatro Galerías
desease un cierre de lona para proteger la/s zona/s abierta/s al público durante las horas
sin actividad ferial, también en alquiler, este servicio tendrá un coste adicional del que
se informará puntualmente.

03. DERECHOS DE INSCRIPCIÓN

En tal concepto, se abonará la cantidad de 110,00 € que irán incluidos
en la primera factura. Si el pago de dicha factura no fuera abonado en
plazo, la solicitud de participación no será tenida en cuenta.

En el supuesto de que el expositor deseara repartir el importe de su factura
entre dos o más razones fiscales, el alta como expositor de cada una de
ellas llevará implícito el abono de los derechos de inscripción en su
totalidad.

04. CATÁLOGO Y PÁGINA WEB

La Feria editará un catálogo oficial, con una relación alfabética de las firmas
expositoras y otra de los productos expuestos. Para anuncios especiales,
separatas, etcétera, los expositores que lo deseen deben dirigirse a la
Institución Ferial.

Como complemento al catálogo oficial, en la página web de la Cámara de
Comercio de Gijón, www.camaragijon.com, la empresa expositora
permanecerá publicitada hasta la siguiente edición de acuerdo a las referencias
que haya remitido a la Feria para la confección de dicho catálogo.

El coste es de 25,00 €.

desmontaje, así como el de provisionistas durante la celebración de los
certámenes. Tendrán un horario limitado.

En caso de urgencia reconocida por la Dirección Técnica, será requisito
indispensable para el acceso de un vehículo al recinto ferial disponer
previamente de autorización escrita.

• Antes de que expositores y/o montadores efectúen una conexión
eléctrica, de agua o telefónica, deberá solicitarse por los mismos la
correspondiente autorización, para efectuaría bajo la supervisión de los
Servicios Técnicos del certamen.

• Cargas sociales y normativas sanitarias. Todo expositor queda
comprometido a operar el alta en seguros sociales de los empleados
que atiendan su stand, incluso guardas. También a observar la legislación
sanitaria y normas legales de protección al consumidor; el Plan de
Prevención de Riesgos Laborales y obligaciones fiscales.

Los stands construidos con una superficie igual o superior a 25 m2,
dedicados al almacenamiento y venta de productos combustibles tales
como madera o textil, o dedicados a cocina, contarán con extintores
portátiles. El extintor será apto para fuegos en instalaciones eléctricas.

Se respetará la ubicación de puertas de evacuación, tomas de energía
eléctrica y accesos de material contra incendios, bies, extintores, alarmas,
etc. de que disponen los recintos, aun cuando estos queden incluidos
en los espacios contratados, así como los accesos a las zonas de servicio.

El extintor será accesible y estará situado preferentemente fijado a un
paramento o columna a una altura de aproximadamente 1,7 metros desde
el suelo hasta la parte superior del extintor.

• Jardinería y arbolado. Dado el volumen de los espacios ajardinados
de los que dispone el recinto ferial, el expositor, al tiempo de la
contratación, aceptará expresamente la presencia de árboles y arbustos
en el polígono adjudicado. Debe respetarlo y evitar que montajes y
construcciones dañen o impidan el normal desarrollo de los mismos.

23. MONTADORES Y PROVISIONISTAS

Todo particular o empresa que desee montar stands en el certamen por
cuenta de terceros se acreditará ante la Dirección Técnica y solicitará la
correspondiente autorización para iniciar obras. Deberá abonar una tasa
de 4,00 €/m. construido, en compensación a los servicios que la Feria
Ie proporciona (energía eléctrica, agua, etc.). Es imprescindible el pago
para retirar dicha autorización.

La persona o empresa que solicite los pases de montaje /desmontaje debe
declararse conocedora del Reglamento Técnico y de las Normas de
Trabajo, etc. de la Feria Internacional de Muestras de Asturias y
comprometerse a su estricto cumplimiento mediante la firma de la
documentación pertinente que Ie será facilitada en el Departamento
Técnico. La empresa expositora será la única responsable de las posibles
anomalías que pudieran producirse, responsabilidad que incluirá también
a los trabajadores contratados a otras empresas.

En el caso de que la empresa expositora monte su propio stand, deberá
remitir el proyecto al Departamento Técnico para su conocimiento. Se
podrá exigir, si la envergadura del montaje a realizar así lo requiriese, que
sea firmado por un técnico competente y visado por el Colegio Oficial.

Los residuos durante el montaje/desmontaje y los que se generen en la
propia exposición serán contenerizados y manipulados correctamente,
atendiendo las normas que sobre este tema tiene la Institución Ferial.

Todas las empresas que no estén presentes como expositoras y deseen
actuar como proveedores deberán acreditarse como tales en el
Departamento Técnico. Deberán abonar 200,00 € en el momento que
requieran la autorización correspondiente, para poder así acceder al recinto
en el horario previsto para ello.

24. MONTAJES - TIPOS DE MATERIA

Quedan prohibidos como elementos de construcción y/o decoración
todos aquellos materiales altamente tóxicos o inflamables como:

• Moqueta no ignífuga.

• Porexpan prensado en grandes cantidades.

• Pulverización de pinturas celulósicas.

• Fardos de paja.

• Cuantos materiales pudieran catalogarse como tales.

25. DESMONTAJE

Finalizado el plazo de desmontaje, no podrá dejarse ningún material
abandonado dentro del recinto ferial y, por tanto, no se admitirá ningún
tipo de reclamación.

En cualquier caso, los materiales y residuos que quedasen en el recinto
al termino del período de desmontaje serán facturados por el período
almacenado, los gastos de traslado y otros que hubiesen sido realizados
por la Feria. La tasa de desescombro se facturara a razón de 6,00 €/m2.

26. SECTOR ALIMENTACIÓN Y RESTAURACIÓN

Se recomienda a todos los expositores que ofrezcan productos que no
sean de su fabricación o comercialización (vinos, cervezas, sidras,
embutidos, helados, refrescos, postres, etc.), se provean de los mismos
acudiendo a los presentes en el certamen, que les podrán abastecer de
lo necesario de forma mucho mas cómoda y a un menor costo, por las
ventajas que representa el transporte y la agilidad en el reparto.

Los stands de restauración no podrán instalar fuera de su área otros
despachos de bienes consumibles que no sean los propios del negocio.

Los establecimientos de restauración que abran unos días antes de la
inauguración para dar servicio a los montadores no están autorizados a
disponer de terrazas en las calles por ocasionar graves problemas en el
tráfico interior, y se les pasará, en su momento, la factura correspondiente
a los gastos de energía eléctrica, agua y recogida de residuos durante
esas fechas previas.

La Feria delimitará claramente la zona en la que el expositor podrá instalar
mesas, sillas, sombrillas, elementos propagandísticos, etc. Queda
terminantemente prohibida la instalación de estos elementos fuera de la
zona señalada al efecto.

Todos aquellos expositores que vendan alimentos para consumo deberán
observar con todo rigor las normas sobre aspectos estructurales del stand,
como las de manipulación de alimentos que contempla la legislación sanitaria
de la Consejería de Salud y Servicios Sanitarios del Principado de Asturias.

Queda totalmente prohibida la instalación de barbacoas fuera de  los límites
del stand, así como la emisión de humos o gases procedentes de las
mismas que sean perjudiciales para la salud y molestos para los visitantes.
Las parrillas situadas dentro de los stands deberán tener una correcta
instalación y equipos extractores.

Todos los stands de alimentación deberán tener obligatoriamente un cartel
o varios, a la vista del público, indicando los precios de sus productos,
IVA incluido. Asimismo, la legislación vigente obliga a tener a disposición
del cliente que lo solicita hojas de reclamación. Dichos impresos los
despacha la Consejería de Economía del Principado de Asturias.

27. SECTOR DE AUTOMOCIÓN

La Feria solo admitirá como expositores en este sector a los distribuidores
oficiales de las marcas presentes en el mercado o, en su caso, a los
propios fabricantes que consideren oportuno hacerlo de forma directa.

PABELLONES

Pabellón nº 1 - Pabellón de Asturias
Pabellón nº 2 - Pabellón Comercial
Pabellones nºs 3 y 4 - Palacio de Congresos
Lonjas
1ª planta
Pabellón nº 5 - Pabellón Central
Pabellón nº 6 - Pabellón de las Naciones
Pabellón nº 7 - Pabellón Átlántico
Pabellón nº 8 - Carpa

€/m2

62,00
60,00

69,00
59,00

74,00
62,00
58,00
80,00

CONDICONES PARTICULARES DE ASISTENCIA

Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación de Gijón

dptocomercial@camaragijon.com
www.camaragijon.com

Oficinas Centrales
Carretera Piles al Infanzón, 652
33203 Gijón

T: 985 180 146 / 112
F: 985 337 711 | 985 180 106



En cumplimiento de lo establecido en el artículo 5 de la Ley Orgánica
15/1.999, de Protección de Datos de Carácter Personal:
Todos los datos personales facilitados serán objeto de tratamiento
automatizado en el Fichero Feria cuya finalidad es la gestión de las
invitaciones a empresas para la participación en ferias, confección de
acreditaciones, gestión de los contratos de participación en ferias, edición
del catálogo de feria y el resto de actividades camerales. Los datos no
serán objeto de cesión.

Las preguntas marcadas con asterisco en la solicitud de admisión son
de obligada contestación dado que la negativa a hacerlo impedirá tramitar
la solicitud para participar en el presente programa. El responsable del
fichero es la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación de Gijón,
con domicilio en Carretera Piles al Infanzón, 652, 33203 - Gijón.

El interesado podrá revocar su consentimiento, así como ejercer los
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el citado
responsable del fichero.

05. SERVICIO DE LIMPIEZA

Cada expositor pagará la cantidad de  4,00 € por metro lineal de frente
a calle, a excepción del sector de alimentación, al que Ie será aplicada
la tarifa de 17,00 € por el tramo de metros frontal a la calle.

Este concepto no implica la obligación por parte de la Feria de limpiar el
stand, sino de mantener aseadas las calles colindantes mediante el
funcionamiento de un servicio especial.

Cada expositor tendrá libertad de contratación del servicio de limpieza
del interior de su stand con la empresa que desee. Este personal de
limpieza deberá contar con los correspondientes pases especiales que
se les facilitará en el Departamento Técnico.
Asimismo, la responsabilidad por su actuación a efectos civiles será
siempre de la empresa de limpieza solicitante de las mencionadas
acreditaciones.

06. SERVICIO TELEFÓNICO

Cada extensión telefónica que se instale costará 151,00 €. Al titular de
la misma se Ie cargará aparte el importe de los pasos que registre la
centralita "Ibercom", de los que se pasará parte detallado, a razón de 0,07
€/paso. Para la instalación de línea Internet, consultar con el Departamento
Técnico.

07. SUMINISTRO DE AGUA

Correrá a cargo del expositor la instalación que sea preciso efectuar para
poder realizar este suministro a partir de la red general. El canon para todos
los expositores que necesiten de este servicio será de 60,00 €, a excepción
del sector de alimentación cuya tarifa será de 90,00 €.

08. SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA

La iluminación general queda a a cargo de la Organización del Certamen.
Los suministros de energía a los stands se liquidarán a razón de 35,00
€/KW. instalado. Es necesario utilizar siempre elementos de iluminación
de bajo consumo.

09. APARCAMIENTO ESPECIAL PARA EXPOSITORES

La Feria dispone de un aparcamiento especial dentro del propio recinto.
La tarifa de utilización para turismos y furgonetas durante la duración del
certamen es de 181,00 €/plaza. La disponibilidad de la plaza se garantiza
durante toda la jornada.
Durante la época de montaje y desmontaje su utilización será gratuita,
teniendo en cuenta sus limitaciones.

10. PASES

Corresponderán seis pases de expositor por cada 30 m2 o fracción de
contratación, con un tope de veinte pases. Serán personales e
intransferibles y es imprescindible la aportación de una fotografía tamaño
carnet del usuario. Si la empresa expositora desea adquirir pases
adicionales, su coste será de 10 euros cada uno.

11. SEGUROS

El expositor puede contratar libremente los seguros relativos a su personal
y mercancía (incendio, robo, expoliación, etc). La Feria se reserva
únicamente la contratación del de responsabilidad civil, por la que pudiera
contraer aquél con ocasión de su participación en la FIDMA: por daños
o lesiones causados a terceros. La Feria no responderá, en ningún caso,
de las pérdidas o daños que puedan sufrir objetos, muestras, material
de montaje y de exhibición, antes, durante y después de la celebración
del certamen por causa de accidente meteorológico, robo, etc.

12. INSTALACIÓN ELÉCTRICA Y OTRAS

Toda instalación eléctrica se realizará de acuerdo a los requisitos exigidos
por el Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión. Es obligatorio someter
todas las instalaciones eléctricas efectuadas en los stands a la aprobación
de la Dirección Técnica de la FIDMA.

La ejecución de las instalaciones deberá ser realizada por un instalador
electricista autorizado por el Principado de Asturias y con documento de
calificación empresarial en vigor.

La Feria podrá, a su discreción, limitar la potencia de suministro cuando
pueda tener incidencia negativa en otros usuarios o por razones de
sobrecarga o seguridad de sus propias líneas e instalaciones. El expositor
no podrá hacer ninguna modificación en la instalación eléctrica del stand,
limitándose a conectar sus receptores en las tomas de corriente o puntos
de conexión destinados a tal fin por el instalador. La conexión a la red
general sólo puede realizarla el Servicio Eléctrico de la Feria.

Las condiciones previas para la conexión a la red general son las siguientes:
indicación del tipo y cantidad necesaria de consumo eléctrico (KW. en
monofásica en 220 V. para alumbrado, KW. en trifásica en 380 V. para
fuerza, presentación del Boletín de Enganche.
-Permiso de Industria- e indicación de si se precisa fluido eléctrico durante
24 horas).

Como medida preventiva, ante fallo del suministro, el expositor esta
obligado a dotar a su instalación, productos o máquinas, de los sistemas
de seguridad que correspondan en cada caso. Los motores con potencia
superior a 15 KW deberán disponer de dispositivos que limiten la intensidad
del arranque.

El uso de gases (butano, oxígeno o similares) por parte del expositor deberá
contar con el contrato de uso y conservación correspondiente de la
empresa distribuidora. La copia de este documento deberá entregarse
al Departamento Técnico de la Feria. Si se precisara instalación, esta
deberá ser realizada por una empresa autorizada.

No se permitirá el almacenamiento de este tipo de materiales.

13. IVA

A los importes anteriores se le añadirá el IVA, al tipo impositivo del del 7%
ó al vigente en su momento.

14. FACTURACIÓN Y CONDICIONES DE PAGO

La factura correspondiente al primer 50% de los cargos requeridos en
la solicitud de admisión se emitirá durante el primer trimestre del año y

deberá ser abonada antes del día 1 de abril. El segundo 50% se facturará
en el segundo trimestre y deberá ser abonado antes del 15 de junio.

A los expositores que opten por la domiciliación bancaria se les emitirá
el recibo correspondiente al primer 50% con fecha 15 de marzo y el
segundo 50% con fecha 15 de junio. Aquellos que no opten por la
domiciliación bancaria deberán efectuar sus pagos mediante transferencia
bancaria o ingreso en efectivo en alguna de las cuentas bancarias
señaladas, a tal efecto, en las facturas emitidas. No se admitirán cheques
ni pagarés como medio pago.

Cualquier solicitud de admisión que se firme con fecha posterior al primero
de mayo se facturará por el 100% de los cargos requeridos en la solicitud
de admisión y se deberá abonar antes del 15 de junio. Los contratos que
se formalicen con posterioridad a esta fecha deberán abonarse en el
momento de la firma. El espacio asignado al expositor no tendrá carácter
def in i t ivo hasta haber abonado, en su total idad, las tar i fas
correspondientes. Por tanto, antes del inicio de la Feria deben estar
satisfechos todos los cargos que se hayan facturado hasta ese momento
para poder ocupar el emplazamiento contratado. El abono de las facturas
de servicios, necesariamente, habrá de hacerse efectivo antes de la
finalización del Certamen, a fin de obtener los correspondientes pases
de salida.

15. IMPAGOS Y DESISTIMIENTO POR CAUSAS DE FUERZA MAYOR

La falta de pago en los plazos establecidos en el apartado anterior
ocasionará la rescisión del contrato por parte de la Cámara de Comercio
de Gijón y, por tanto, la pérdida de las cantidades que hasta la fecha hayan
sido satisfechas. El desistimiento por causas de fuerza mayor deberá
comunicarse siempre por escrito. Como la solicitud de admisión suscrita
determina una situación de contratación mercantil firme, el desistimiento
llevará aparejado, en cualquier caso, el pago de los derechos de
inscripción. Si la anulación se realizara con posterioridad al 15 de junio,
y dado el grave perjuicio que esta Ie produciría a la Institución Ferial, el
expositor perderá la totalidad de las cantidades abonadas hasta esa fecha.

16. CAMBIOS DE TITULARIDAD Y DESGLOSE DE FACTURAS

Los cambios de titularidad generarán el pago de los derechos de
inscripción del titular inicial y del nuevo titular. El desglose de una factura
en dos o más titulares acarreará el abono de los derechos de inscripción
de cada uno de ellos.

17. VENTA PREVIA - INVITACIONES DE HONOR

Solamente podrán acogerse al precio fijado para expositores aquellas
empresas que figuren como titulares en la solicitud de admisión. Los
expositores que, a partir del inicio de la Feria, adquieran invitaciones
deberán abonarlas en el momento de su adquisición. Con anterioridad
a esa fecha, la compra se les podrá cargar en la facturación final de
servicios. En ningún caso se admitirán devoluciones de las entradas
solicitadas.

18. HORARIO DE FERIA

El horario de FIDMA es de 11:00 a 22:00 horas, ininterrumpidamente.
El personal de cada stand deberá hacer su entrada en el recinto ferial
media hora antes de su apertura al público. Todos los Pabellones, salvo
el Atlántico, cerrarán de 14:30 a 16:30 horas.
La Galería Comercial n° 1 sólo permanecerá abierta, en dicho horario,
los domingos y festivos.

19. ÉPOCA DE CONTRATACIÓN

Las épocas de contratación para la 52 FIDMA son las siguientes:

• Expositores que participaron en la edición ferial del 2006: hasta
el 31 de enero del 2007.

• Nuevos expositores: del 20 de febrero al 30 de junio del 2007.

Para los primeros caducará el derecho preferente al retorno al
emplazamiento contratado en 2006 si no han efectuado contratación en
firme al término del periodo que se indica.

20. DERECHO DE PREFERENCIA O RETORNO

El derecho de retorno estará condicionado a las necesidades de la
Institución Ferial. La Feria hará uso prudente de esta facultad.
El derecho de preferencia que se viene reconociendo al expositor sobre
su emplazamiento en la Feria anterior se entenderá sujeto a las siguientes
limitaciones:

• Los stands construidos a base de obra de fábrica de dimensiones
inferiores a 400 m2 deberán ser demolidos por el expositor o, en su caso,
por la Feria, y siempre a requerimiento de ésta, cuando hayan
transcurrido cinco ediciones de la FIDMA desde su construcción.

• Las edificaciones a base de madera, paneles u otros materiales
deleznables serán necesariamente desmontadas por el expositor al
término de cada edición ferial.

21. ADUANA Y DEPÓSITO COMUNITARIO

Las mercancías extranjeras no comunitarias que lleguen a la feria en
cualquier régimen de importación temporal deberán pasar el control de
la Aduana española, presentando las garantías exigidas de su posterior
salida de las fronteras nacionales o importación definitiva.

Las mercancías extranjeras expuestas pueden también, antes o al finalizar
la Feria, acogerse al Depósito Aduanero de la Autoridad Portuaria, en la
forma y condiciones que aquella entidad tiene establecidas

22. REGLAMENTO GENERAL Y CONDICIONES PARTICULARES

La solicitud de admisión formalizada por el expositor ante la Institución
Ferial implica el conocimiento y la aceptación de estas condiciones
particulares, así como las generales vigentes, en especial las siguientes:

• Se considera expositor directo la empresa, persona o entidad que
presenta la solicitud de admisión.

• Queda prohibida la permuta, cesión o subarriendo del espacio
contratado por el expositor. Cuando la Cámara de Comercio de Gijón
tenga constancia de que se ha vulnerado lo anterior podrá proceder,
sin que medie denuncia o preaviso alguno, a la inmediata resolución del
contrato con dicho expositor, con pérdida de las cantidades pagadas
por el mismo y sin que proceda derecho a indemnización alguna por
dicha resolución.

• Respeto mutuo entre expositores. En general, queda prohibida toda
manifestación propagandística que pretenda ejercerse fuera del stand
que el expositor ocupe en el certamen y, expresamente, las siguientes:

> Entrega de pasquines o reclamos publicitarios, venta de rifas, etc.

> Colocación de rótulos o murales, fuera de aquel emplazamiento.

> Emplear sistemas de sonidos para formular reclamos publicitarios.

> Emitir músicas ambientales con potencia superior a 65 decibelios.

• Queda prohibido el acceso y permanencia dentro del recinto ferial de
toda mercancía de las calificadas como peligrosas.

• En general, queda prohibido el acceso de vehículos al recinto ferial
durante los horarios habilitados para la visita de público.

Es facultad de la Dirección Técnica de la Institución Ferial el dictar las
normas de circulación de vehículos durante los períodos de montaje y



En cumplimiento de lo establecido en el artículo 5 de la Ley Orgánica
15/1.999, de Protección de Datos de Carácter Personal:
Todos los datos personales facilitados serán objeto de tratamiento
automatizado en el Fichero Feria cuya finalidad es la gestión de las
invitaciones a empresas para la participación en ferias, confección de
acreditaciones, gestión de los contratos de participación en ferias, edición
del catálogo de feria y el resto de actividades camerales. Los datos no
serán objeto de cesión.

Las preguntas marcadas con asterisco en la solicitud de admisión son
de obligada contestación dado que la negativa a hacerlo impedirá tramitar
la solicitud para participar en el presente programa. El responsable del
fichero es la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación de Gijón,
con domicilio en Carretera Piles al Infanzón, 652, 33203 - Gijón.

El interesado podrá revocar su consentimiento, así como ejercer los
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el citado
responsable del fichero.

05. SERVICIO DE LIMPIEZA

Cada expositor pagará la cantidad de  4,00 € por metro lineal de frente
a calle, a excepción del sector de alimentación, al que Ie será aplicada
la tarifa de 17,00 € por el tramo de metros frontal a la calle.

Este concepto no implica la obligación por parte de la Feria de limpiar el
stand, sino de mantener aseadas las calles colindantes mediante el
funcionamiento de un servicio especial.

Cada expositor tendrá libertad de contratación del servicio de limpieza
del interior de su stand con la empresa que desee. Este personal de
limpieza deberá contar con los correspondientes pases especiales que
se les facilitará en el Departamento Técnico.
Asimismo, la responsabilidad por su actuación a efectos civiles será
siempre de la empresa de limpieza solicitante de las mencionadas
acreditaciones.

06. SERVICIO TELEFÓNICO

Cada extensión telefónica que se instale costará 151,00 €. Al titular de
la misma se Ie cargará aparte el importe de los pasos que registre la
centralita "Ibercom", de los que se pasará parte detallado, a razón de 0,07
€/paso. Para la instalación de línea Internet, consultar con el Departamento
Técnico.

07. SUMINISTRO DE AGUA

Correrá a cargo del expositor la instalación que sea preciso efectuar para
poder realizar este suministro a partir de la red general. El canon para todos
los expositores que necesiten de este servicio será de 60,00 €, a excepción
del sector de alimentación cuya tarifa será de 90,00 €.

08. SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA

La iluminación general queda a a cargo de la Organización del Certamen.
Los suministros de energía a los stands se liquidarán a razón de 35,00
€/KW. instalado. Es necesario utilizar siempre elementos de iluminación
de bajo consumo.

09. APARCAMIENTO ESPECIAL PARA EXPOSITORES

La Feria dispone de un aparcamiento especial dentro del propio recinto.
La tarifa de utilización para turismos y furgonetas durante la duración del
certamen es de 181,00 €/plaza. La disponibilidad de la plaza se garantiza
durante toda la jornada.
Durante la época de montaje y desmontaje su utilización será gratuita,
teniendo en cuenta sus limitaciones.

10. PASES

Corresponderán seis pases de expositor por cada 30 m2 o fracción de
contratación, con un tope de veinte pases. Serán personales e
intransferibles y es imprescindible la aportación de una fotografía tamaño
carnet del usuario. Si la empresa expositora desea adquirir pases
adicionales, su coste será de 10 euros cada uno.

11. SEGUROS

El expositor puede contratar libremente los seguros relativos a su personal
y mercancía (incendio, robo, expoliación, etc). La Feria se reserva
únicamente la contratación del de responsabilidad civil, por la que pudiera
contraer aquél con ocasión de su participación en la FIDMA: por daños
o lesiones causados a terceros. La Feria no responderá, en ningún caso,
de las pérdidas o daños que puedan sufrir objetos, muestras, material
de montaje y de exhibición, antes, durante y después de la celebración
del certamen por causa de accidente meteorológico, robo, etc.

12. INSTALACIÓN ELÉCTRICA Y OTRAS

Toda instalación eléctrica se realizará de acuerdo a los requisitos exigidos
por el Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión. Es obligatorio someter
todas las instalaciones eléctricas efectuadas en los stands a la aprobación
de la Dirección Técnica de la FIDMA.

La ejecución de las instalaciones deberá ser realizada por un instalador
electricista autorizado por el Principado de Asturias y con documento de
calificación empresarial en vigor.

La Feria podrá, a su discreción, limitar la potencia de suministro cuando
pueda tener incidencia negativa en otros usuarios o por razones de
sobrecarga o seguridad de sus propias líneas e instalaciones. El expositor
no podrá hacer ninguna modificación en la instalación eléctrica del stand,
limitándose a conectar sus receptores en las tomas de corriente o puntos
de conexión destinados a tal fin por el instalador. La conexión a la red
general sólo puede realizarla el Servicio Eléctrico de la Feria.

Las condiciones previas para la conexión a la red general son las siguientes:
indicación del tipo y cantidad necesaria de consumo eléctrico (KW. en
monofásica en 220 V. para alumbrado, KW. en trifásica en 380 V. para
fuerza, presentación del Boletín de Enganche.
-Permiso de Industria- e indicación de si se precisa fluido eléctrico durante
24 horas).

Como medida preventiva, ante fallo del suministro, el expositor esta
obligado a dotar a su instalación, productos o máquinas, de los sistemas
de seguridad que correspondan en cada caso. Los motores con potencia
superior a 15 KW deberán disponer de dispositivos que limiten la intensidad
del arranque.

El uso de gases (butano, oxígeno o similares) por parte del expositor deberá
contar con el contrato de uso y conservación correspondiente de la
empresa distribuidora. La copia de este documento deberá entregarse
al Departamento Técnico de la Feria. Si se precisara instalación, esta
deberá ser realizada por una empresa autorizada.

No se permitirá el almacenamiento de este tipo de materiales.

13. IVA

A los importes anteriores se le añadirá el IVA, al tipo impositivo del del 7%
ó al vigente en su momento.

14. FACTURACIÓN Y CONDICIONES DE PAGO

La factura correspondiente al primer 50% de los cargos requeridos en
la solicitud de admisión se emitirá durante el primer trimestre del año y

deberá ser abonada antes del día 1 de abril. El segundo 50% se facturará
en el segundo trimestre y deberá ser abonado antes del 15 de junio.

A los expositores que opten por la domiciliación bancaria se les emitirá
el recibo correspondiente al primer 50% con fecha 15 de marzo y el
segundo 50% con fecha 15 de junio. Aquellos que no opten por la
domiciliación bancaria deberán efectuar sus pagos mediante transferencia
bancaria o ingreso en efectivo en alguna de las cuentas bancarias
señaladas, a tal efecto, en las facturas emitidas. No se admitirán cheques
ni pagarés como medio pago.

Cualquier solicitud de admisión que se firme con fecha posterior al primero
de mayo se facturará por el 100% de los cargos requeridos en la solicitud
de admisión y se deberá abonar antes del 15 de junio. Los contratos que
se formalicen con posterioridad a esta fecha deberán abonarse en el
momento de la firma. El espacio asignado al expositor no tendrá carácter
def in i t ivo hasta haber abonado, en su total idad, las tar i fas
correspondientes. Por tanto, antes del inicio de la Feria deben estar
satisfechos todos los cargos que se hayan facturado hasta ese momento
para poder ocupar el emplazamiento contratado. El abono de las facturas
de servicios, necesariamente, habrá de hacerse efectivo antes de la
finalización del Certamen, a fin de obtener los correspondientes pases
de salida.

15. IMPAGOS Y DESISTIMIENTO POR CAUSAS DE FUERZA MAYOR

La falta de pago en los plazos establecidos en el apartado anterior
ocasionará la rescisión del contrato por parte de la Cámara de Comercio
de Gijón y, por tanto, la pérdida de las cantidades que hasta la fecha hayan
sido satisfechas. El desistimiento por causas de fuerza mayor deberá
comunicarse siempre por escrito. Como la solicitud de admisión suscrita
determina una situación de contratación mercantil firme, el desistimiento
llevará aparejado, en cualquier caso, el pago de los derechos de
inscripción. Si la anulación se realizara con posterioridad al 15 de junio,
y dado el grave perjuicio que esta Ie produciría a la Institución Ferial, el
expositor perderá la totalidad de las cantidades abonadas hasta esa fecha.

16. CAMBIOS DE TITULARIDAD Y DESGLOSE DE FACTURAS

Los cambios de titularidad generarán el pago de los derechos de
inscripción del titular inicial y del nuevo titular. El desglose de una factura
en dos o más titulares acarreará el abono de los derechos de inscripción
de cada uno de ellos.

17. VENTA PREVIA - INVITACIONES DE HONOR

Solamente podrán acogerse al precio fijado para expositores aquellas
empresas que figuren como titulares en la solicitud de admisión. Los
expositores que, a partir del inicio de la Feria, adquieran invitaciones
deberán abonarlas en el momento de su adquisición. Con anterioridad
a esa fecha, la compra se les podrá cargar en la facturación final de
servicios. En ningún caso se admitirán devoluciones de las entradas
solicitadas.

18. HORARIO DE FERIA

El horario de FIDMA es de 11:00 a 22:00 horas, ininterrumpidamente.
El personal de cada stand deberá hacer su entrada en el recinto ferial
media hora antes de su apertura al público. Todos los Pabellones, salvo
el Atlántico, cerrarán de 14:30 a 16:30 horas.
La Galería Comercial n° 1 sólo permanecerá abierta, en dicho horario,
los domingos y festivos.

19. ÉPOCA DE CONTRATACIÓN

Las épocas de contratación para la 52 FIDMA son las siguientes:

• Expositores que participaron en la edición ferial del 2006: hasta
el 31 de enero del 2007.

• Nuevos expositores: del 20 de febrero al 30 de junio del 2007.

Para los primeros caducará el derecho preferente al retorno al
emplazamiento contratado en 2006 si no han efectuado contratación en
firme al término del periodo que se indica.

20. DERECHO DE PREFERENCIA O RETORNO

El derecho de retorno estará condicionado a las necesidades de la
Institución Ferial. La Feria hará uso prudente de esta facultad.
El derecho de preferencia que se viene reconociendo al expositor sobre
su emplazamiento en la Feria anterior se entenderá sujeto a las siguientes
limitaciones:

• Los stands construidos a base de obra de fábrica de dimensiones
inferiores a 400 m2 deberán ser demolidos por el expositor o, en su caso,
por la Feria, y siempre a requerimiento de ésta, cuando hayan
transcurrido cinco ediciones de la FIDMA desde su construcción.

• Las edificaciones a base de madera, paneles u otros materiales
deleznables serán necesariamente desmontadas por el expositor al
término de cada edición ferial.

21. ADUANA Y DEPÓSITO COMUNITARIO

Las mercancías extranjeras no comunitarias que lleguen a la feria en
cualquier régimen de importación temporal deberán pasar el control de
la Aduana española, presentando las garantías exigidas de su posterior
salida de las fronteras nacionales o importación definitiva.

Las mercancías extranjeras expuestas pueden también, antes o al finalizar
la Feria, acogerse al Depósito Aduanero de la Autoridad Portuaria, en la
forma y condiciones que aquella entidad tiene establecidas

22. REGLAMENTO GENERAL Y CONDICIONES PARTICULARES

La solicitud de admisión formalizada por el expositor ante la Institución
Ferial implica el conocimiento y la aceptación de estas condiciones
particulares, así como las generales vigentes, en especial las siguientes:

• Se considera expositor directo la empresa, persona o entidad que
presenta la solicitud de admisión.

• Queda prohibida la permuta, cesión o subarriendo del espacio
contratado por el expositor. Cuando la Cámara de Comercio de Gijón
tenga constancia de que se ha vulnerado lo anterior podrá proceder,
sin que medie denuncia o preaviso alguno, a la inmediata resolución del
contrato con dicho expositor, con pérdida de las cantidades pagadas
por el mismo y sin que proceda derecho a indemnización alguna por
dicha resolución.

• Respeto mutuo entre expositores. En general, queda prohibida toda
manifestación propagandística que pretenda ejercerse fuera del stand
que el expositor ocupe en el certamen y, expresamente, las siguientes:

> Entrega de pasquines o reclamos publicitarios, venta de rifas, etc.

> Colocación de rótulos o murales, fuera de aquel emplazamiento.

> Emplear sistemas de sonidos para formular reclamos publicitarios.

> Emitir músicas ambientales con potencia superior a 65 decibelios.

• Queda prohibido el acceso y permanencia dentro del recinto ferial de
toda mercancía de las calificadas como peligrosas.

• En general, queda prohibido el acceso de vehículos al recinto ferial
durante los horarios habilitados para la visita de público.

Es facultad de la Dirección Técnica de la Institución Ferial el dictar las
normas de circulación de vehículos durante los períodos de montaje y



01. CONDICIONES DEL EXPOSITOR

Podrá ser expositor de cualquier feria que convoque u organice la Cámara
de Comercio de Gijón toda empresa legalmente constituida cuyas
actividades industriales o comerciales constituyan el objeto del certamen.
La organización se reserva el derecho de admisión, tanto de los
expositores como de los productos expuestos, los cuales en ningún
momento podrán vulnerar la legalidad vigente. No podrán contratar con
la Cámara de Comercio de Gijón como expositores de un evento que
ésta convoque u organice aquellos que cuenten con deudas pendientes
de pago, independientemente del evento que las haya generado.

02. TARIFA DE OCUPACIÓN DE SUPERFICIE

Las tarifas reguladoras del canon de superficie que regirán en FIDMA
2007 serán las siguientes:
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Cuando en un emplazamiento en la Zona Exterior exista una edificación
que no haya sido construida por el Expositor que la contrate, la tarifa
correspondiente se incrementará en 19,00 €/m2 de edificio.

Las anteriores tarifas se incrementarán en un 10% cuando el emplaza-
miento dé a dos calles, y en un 20% cuando ofrezca vista a tres calles
o esté en isla.

Si el expositor no dispusiese de un stand de diseño adaptable a la super-
ficie contratada o no tuviese capacidad de montaje, el costo del modular
sería:

En los Pabellones del 1 al 7
En el Pabellón nº 8 - Carpa

€/m2

18,50
29,00

Los módulos básicos contratados con la Institución Ferial se compondrán
de los siguientes elementos:

ZONA EXTERIOR

Tarifa normal para stands de superficie inferior a 100 m2.(*).
Tarifa normal para stands de superficie igual o superior a 100 m2.(*).
Tarifa de venta directa
Tarifa de venta promocional
Terrazas

€/m2

41,00
27,50
59,50
49,50
12,50

(*) Esta tarifa será bonificada en 3,00 €/m2 a los expositores que hayan participado
en anteriores ediciones de FIDMA.

1. Moqueta ferial.
2. Tabiques de separación de 2,50 ó 3,00 m. de altura, con los stands contiguos.
3. Pies derechos de aluminio anodizado.
4. Frontis y rótulo estándar.
5. Luminotecnia interior.
6. Cuadro magnetotérmico de seguridad, con enchufe de 500 watios de salida e

interruptores.

La altura de este stand es de 2,50 ó 3,00 m. y no puede ser excedida
con sobre-rótulos ni con elementos de interior de mayor dimensión.

Si el expositor deseara incorporar al módulo facilitado por la Feria otros
elementos de interior, tales como almacenillo, estanterías, zonas reser-
vadas, torres publicitarias, mayor rotulación, anagramas, iluminación directa
o indirecta sobre la prevista, etc., deberá encargarlos directamente a la
Institución Ferial.

GALERÍAS COMERCIALES

Galería Comercial nº 1 (*)
Galería Comercial nº 2 (*)
Galería Comercial nº 3 (*)
Galería Comercial nº 4 (*)

€/m2

112,00
112,00
112,00
91,50

(*) En estas cuatro Galerías Comerciales, la Feria entregará al expositor el stand llave
en mano, en régimen de alquiler, cuyo importe está incluido en las tarifas anteriormente
fijadas. Se Ie añadirá mostrador y, además, en las de exterior, cubierta para aguas y
tarima. Asimismo y por razones de estética, si el titular del stand en dichas cuatro Galerías
desease un cierre de lona para proteger la/s zona/s abierta/s al público durante las horas
sin actividad ferial, también en alquiler, este servicio tendrá un coste adicional del que
se informará puntualmente.

03. DERECHOS DE INSCRIPCIÓN

En tal concepto, se abonará la cantidad de 110,00 € que irán incluidos
en la primera factura. Si el pago de dicha factura no fuera abonado en
plazo, la solicitud de participación no será tenida en cuenta.

En el supuesto de que el expositor deseara repartir el importe de su factura
entre dos o más razones fiscales, el alta como expositor de cada una de
ellas llevará implícito el abono de los derechos de inscripción en su
totalidad.

04. CATÁLOGO Y PÁGINA WEB

La Feria editará un catálogo oficial, con una relación alfabética de las firmas
expositoras y otra de los productos expuestos. Para anuncios especiales,
separatas, etcétera, los expositores que lo deseen deben dirigirse a la
Institución Ferial.

Como complemento al catálogo oficial, en la página web de la Cámara de
Comercio de Gijón, www.camaragijon.com, la empresa expositora
permanecerá publicitada hasta la siguiente edición de acuerdo a las referencias
que haya remitido a la Feria para la confección de dicho catálogo.

El coste es de 25,00 €.

desmontaje, así como el de provisionistas durante la celebración de los
certámenes. Tendrán un horario limitado.

En caso de urgencia reconocida por la Dirección Técnica, será requisito
indispensable para el acceso de un vehículo al recinto ferial disponer
previamente de autorización escrita.

• Antes de que expositores y/o montadores efectúen una conexión
eléctrica, de agua o telefónica, deberá solicitarse por los mismos la
correspondiente autorización, para efectuaría bajo la supervisión de los
Servicios Técnicos del certamen.

• Cargas sociales y normativas sanitarias. Todo expositor queda
comprometido a operar el alta en seguros sociales de los empleados
que atiendan su stand, incluso guardas. También a observar la legislación
sanitaria y normas legales de protección al consumidor; el Plan de
Prevención de Riesgos Laborales y obligaciones fiscales.

Los stands construidos con una superficie igual o superior a 25 m2,
dedicados al almacenamiento y venta de productos combustibles tales
como madera o textil, o dedicados a cocina, contarán con extintores
portátiles. El extintor será apto para fuegos en instalaciones eléctricas.

Se respetará la ubicación de puertas de evacuación, tomas de energía
eléctrica y accesos de material contra incendios, bies, extintores, alarmas,
etc. de que disponen los recintos, aun cuando estos queden incluidos
en los espacios contratados, así como los accesos a las zonas de servicio.

El extintor será accesible y estará situado preferentemente fijado a un
paramento o columna a una altura de aproximadamente 1,7 metros desde
el suelo hasta la parte superior del extintor.

• Jardinería y arbolado. Dado el volumen de los espacios ajardinados
de los que dispone el recinto ferial, el expositor, al tiempo de la
contratación, aceptará expresamente la presencia de árboles y arbustos
en el polígono adjudicado. Debe respetarlo y evitar que montajes y
construcciones dañen o impidan el normal desarrollo de los mismos.

23. MONTADORES Y PROVISIONISTAS

Todo particular o empresa que desee montar stands en el certamen por
cuenta de terceros se acreditará ante la Dirección Técnica y solicitará la
correspondiente autorización para iniciar obras. Deberá abonar una tasa
de 4,00 €/m. construido, en compensación a los servicios que la Feria
Ie proporciona (energía eléctrica, agua, etc.). Es imprescindible el pago
para retirar dicha autorización.

La persona o empresa que solicite los pases de montaje /desmontaje debe
declararse conocedora del Reglamento Técnico y de las Normas de
Trabajo, etc. de la Feria Internacional de Muestras de Asturias y
comprometerse a su estricto cumplimiento mediante la firma de la
documentación pertinente que Ie será facilitada en el Departamento
Técnico. La empresa expositora será la única responsable de las posibles
anomalías que pudieran producirse, responsabilidad que incluirá también
a los trabajadores contratados a otras empresas.

En el caso de que la empresa expositora monte su propio stand, deberá
remitir el proyecto al Departamento Técnico para su conocimiento. Se
podrá exigir, si la envergadura del montaje a realizar así lo requiriese, que
sea firmado por un técnico competente y visado por el Colegio Oficial.

Los residuos durante el montaje/desmontaje y los que se generen en la
propia exposición serán contenerizados y manipulados correctamente,
atendiendo las normas que sobre este tema tiene la Institución Ferial.

Todas las empresas que no estén presentes como expositoras y deseen
actuar como proveedores deberán acreditarse como tales en el
Departamento Técnico. Deberán abonar 200,00 € en el momento que
requieran la autorización correspondiente, para poder así acceder al recinto
en el horario previsto para ello.

24. MONTAJES - TIPOS DE MATERIA

Quedan prohibidos como elementos de construcción y/o decoración
todos aquellos materiales altamente tóxicos o inflamables como:

• Moqueta no ignífuga.

• Porexpan prensado en grandes cantidades.

• Pulverización de pinturas celulósicas.

• Fardos de paja.

• Cuantos materiales pudieran catalogarse como tales.

25. DESMONTAJE

Finalizado el plazo de desmontaje, no podrá dejarse ningún material
abandonado dentro del recinto ferial y, por tanto, no se admitirá ningún
tipo de reclamación.

En cualquier caso, los materiales y residuos que quedasen en el recinto
al termino del período de desmontaje serán facturados por el período
almacenado, los gastos de traslado y otros que hubiesen sido realizados
por la Feria. La tasa de desescombro se facturara a razón de 6,00 €/m2.

26. SECTOR ALIMENTACIÓN Y RESTAURACIÓN

Se recomienda a todos los expositores que ofrezcan productos que no
sean de su fabricación o comercialización (vinos, cervezas, sidras,
embutidos, helados, refrescos, postres, etc.), se provean de los mismos
acudiendo a los presentes en el certamen, que les podrán abastecer de
lo necesario de forma mucho mas cómoda y a un menor costo, por las
ventajas que representa el transporte y la agilidad en el reparto.

Los stands de restauración no podrán instalar fuera de su área otros
despachos de bienes consumibles que no sean los propios del negocio.

Los establecimientos de restauración que abran unos días antes de la
inauguración para dar servicio a los montadores no están autorizados a
disponer de terrazas en las calles por ocasionar graves problemas en el
tráfico interior, y se les pasará, en su momento, la factura correspondiente
a los gastos de energía eléctrica, agua y recogida de residuos durante
esas fechas previas.

La Feria delimitará claramente la zona en la que el expositor podrá instalar
mesas, sillas, sombrillas, elementos propagandísticos, etc. Queda
terminantemente prohibida la instalación de estos elementos fuera de la
zona señalada al efecto.

Todos aquellos expositores que vendan alimentos para consumo deberán
observar con todo rigor las normas sobre aspectos estructurales del stand,
como las de manipulación de alimentos que contempla la legislación sanitaria
de la Consejería de Salud y Servicios Sanitarios del Principado de Asturias.

Queda totalmente prohibida la instalación de barbacoas fuera de  los límites
del stand, así como la emisión de humos o gases procedentes de las
mismas que sean perjudiciales para la salud y molestos para los visitantes.
Las parrillas situadas dentro de los stands deberán tener una correcta
instalación y equipos extractores.

Todos los stands de alimentación deberán tener obligatoriamente un cartel
o varios, a la vista del público, indicando los precios de sus productos,
IVA incluido. Asimismo, la legislación vigente obliga a tener a disposición
del cliente que lo solicita hojas de reclamación. Dichos impresos los
despacha la Consejería de Economía del Principado de Asturias.

27. SECTOR DE AUTOMOCIÓN

La Feria solo admitirá como expositores en este sector a los distribuidores
oficiales de las marcas presentes en el mercado o, en su caso, a los
propios fabricantes que consideren oportuno hacerlo de forma directa.

PABELLONES

Pabellón nº 1 - Pabellón de Asturias
Pabellón nº 2 - Pabellón Comercial
Pabellones nºs 3 y 4 - Palacio de Congresos
Lonjas
1ª planta
Pabellón nº 5 - Pabellón Central
Pabellón nº 6 - Pabellón de las Naciones
Pabellón nº 7 - Pabellón Átlántico
Pabellón nº 8 - Carpa

€/m2

62,00
60,00

69,00
59,00

74,00
62,00
58,00
80,00

CONDICONES PARTICULARES DE ASISTENCIA

Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación de Gijón

dptocomercial@camaragijon.com
www.camaragijon.com

Oficinas Centrales
Carretera Piles al Infanzón, 652
33203 Gijón

T: 985 180 146 / 112
F: 985 337 711 | 985 180 106


